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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ESCRITURA DE REFORMA AL OB 

OTORGA: LUIGI FEDERICO PASSANO | Ñ LGADO EN Y 
- CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑL 

COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día VEINTIOCHO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR SALIM 

FERNANDO MANZUR CAPELO, NOTARIO TITULAR 

DUODÉCIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, el señor LUIGI FEDERICO PASSANO 
DELGADO en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A., como 

consta del nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

  
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, empleado, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, hábil en derecho para contratar y 

contraér obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 

como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me presenta 

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 
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NOTARIA DUEDECIMIA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Registro de Escrituras Públicas, que estár Su. argo Hña por la 
qu 

cual conste la reforma al Objeto Social “de COMERCIAL E 

INDUSTRIAL VELVON S.A., así como las demás declaraciones 

y convenciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Interviene en la celebración de esta 

escritura pública el señor Luigi Federico Passano Delgado, a 

nombre y en representación de COMERCIAL E INDUSTRIAL 

VELVON S.A., en su calidad de Gerente General, tal como lo 

acredita con su nombramiento inscrito que se acompaña para que   usted, señor Notario, se sirva agregar una copia del mismo a la 

escritura pública a otorgarse. SEGUNDA: Por eschitura pública 

que autorizó el Notario Trigésimo de Guayaquil el quince de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, | debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos|de diciembre 

del mismo año, se constituyó COMERCIAL E INDUSTRIAL 

VELVON S.A., con un capital social de quinientos mil de sucres. 

TERCERA: Mediante escritura pública celebrada el tres de abril 

de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y   nueve, se aumentó el capital social en diecinueve millones 
o: ] . . 

quinientos mil sucres y se reformó su Estatuto Social. CUARTA: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto de Guayaquil el tres de septiembre de dos mil uno, inscrita   
en el Registro Mercantil de Guayaquil el siete de diciembre de dos 

mil uno, se realizó la conversión de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América y se reformó su Estatuto Social. 

QUINTA: La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
| 

! 

t 
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DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S. A. CELE 

: 
' 

1 
! 
1 
) 
' ¡ 
| i 
I 

l 
l l ACTA DE.LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A      

a 2 
27 DE ABRIL.DE-2017. | o NN ABRIL, 

a o O 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los veintisiete días del mes dec 
abril.del año dos mil diecisiete, a las diez horas, se reúnen, en el local situado en la 

calle Víctor Emilio Estrada número 707 y Ficus, la Junta. General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S. A., a saber: 
“señor Luigi Passano Delgado,.por sus propios derechos, como propietario de 796. 
acciones, con derecho a 796 votos; y, la señora Ángela Bellagamba, por sus 

propios| derechos, como propietaria de 4 acciones, con derecho. a-4 votos. Todas 
las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
| . 

Como ge encuentra presente la totalidad de los accionistas y, por consiguiente, 
representada -la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, estando también unánimes en que se traten: en dicha Junta los 

siguientes asuntos como orden del día: : (1) la. proyectada reforma al artículo 
segundo del Estatuto Social, que'trata sobre el objeto social; y, (2) la autorización al 
Gerente General de la compañía .o a quien lo subrogue legalmente para. que, 
indistintamente, pueda suscribir la escritura pública de reforma al Estatuto Social. 

t 
; 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañías se 
declara | que la Junta. General de Accionistas queda válidamente constituida 

teniendo como puntos del día los que han-quedado fijados por unanimidad. 

Preside lla sesión la señora Ángela Bellagamba, en calidad de Presidenta y actúa 
como Secretario el Gerente General de la compañía, señor Luigi Passano Delgado, 
quien elabora la lista de asistentes. de conformidad con la-ley, quedando tal lista 
autorizada con su firma y con la del Presidente y archivada en el expediente. 

Acto seguido, toma la palabra el Gerente General de la compañía, quien -manifiesta 
a la concurrente que es conveniente para: los intereses de la sociedad, reformar el 

artículo segundo del Estatuto Social que hace referencia al objeto social, cuyo texto 
pone a consideración de los presentes para el conocimiento y aprobación. 

La Juntaj General, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, o sea 
con los votos favorables de todos los accionistas, reformar el artículo segundo del 

Estatuto ¡Social, de manera tal. que en el futuro dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO, SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social dedicarse a la 

elaboración, compra, venta y comercialización de alimentos aptos para el 
consumó humano, pudiendo para este efecto importar toda clase de insumos 
necesarios para la industria alimenticia. La compañía podrá ejecutar todos los actos 
y celebrar todos los contratos permitidos por las leyes, relacionados con tales fines, 
de cualquier naturaleza o clase que sean aquellos, incluyendo la participación en 
otras hos ra mercantiles como socia o accionista. La compañía podrá adquirir 

  
derechos reales y personales, contraer obligaciones principales, solidarias y 
subsidiarias, de dar, hacer y no hacer, y ejecutar y celebrar todos los actos y 
contratos que las leyes le permitan”. 

d/ 

 



  

   
    

A continuación, la Junta General de Accionistas, luego 
caso, resuelve autorizar al Gerente General de la compañí; E Solo stiby E 
legalmente, para que proceda a otorgar la correspondiera, escritura pública ya 
correr con todos los trámites legales para su perfeccionamignto», Gua, 2 

a Morario Ds a 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede Un receso para la 
redacción de la presente acta y, reinstalada la sesión con la asistencia, de los 
mismos concurrentes, se le da lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y 
sin modificación; dejándose constancia .que se archivó en el expediente los 
documentos conocidos por esta Junta, con lo cual se levanta la sesión a llas diez 

horas treinta y ocho minutos. 

   
Ángela Bellagamba Luigi Passano Delgado 

PRESIDENTA GERENTEGENERAL- 
SECRETARIO 

Los accionistas concurrentes: | 

Luigi Passano Delgado ' 
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      COMERCIAL E INDUSTRIAL y EVON SA. o 

VE. Estrada 11707 Ficus « Tel : 2889790 
Guayaquil - - Ecuádor| . 

  

    

Guayaquil, octúbre 4:de 2013 :.. 

  Sr. Don 
LUIGI FEDERICO PASSAÑO DELGADO 

- Ciudad. o - 

De miscontideraciones 

Me es grato comunicarle que: la Juntá General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
reeligió a. Úd. para el cargo de: GERENTE GENERAL de la Compañía por el-período de 
CINCO ¡AÑOS coritado a partir de la "inscripción de este nombramiento en: el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil. l 

    

   

En el ejercicio: del cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y 
extrajudicial. de:-la:.compañía, en forma individual, así como: los:demás deberes y 
atribuciones deteiimiinados en la ley y en. el Estatuto Social:de la compañía, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, el 15 de noviembre de 1.985, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Gu yaquil el 2 de diciembre de 1.985 y reformó posteriormente su Estatuto Social 
mediante Escritura otorgada ante el Notario 25* del Cantón Quito el 3 de abril de 1.989, 
inscrita — Registro Mercantil del Cantón: ” Guayaquil el 22 de Mayo de 1.989, 

Atentamente, A 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL E 
INDUSTRIAL. VELVON S.A, 

A octubre de 2.013 

ESPUDALO 
LUIGI FEDERICO PASSANO DELGADO 
CC.No.091039193-7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE,      

  
  

SOCIEDADES NENE, E 

: a o 
NUMERO RUC: 0990787018001 — décino. 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

EPRESENTANTE LEGAL: PASSANO DELGADO LUIGI FEDERICO 

PPNTADOR: o GARCIA MELGAR LIDICE ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: . 02/12/1985 FEC. CONSTITUCION: 02/12/1985 

FEC. INSCRIPCION: 18/03/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMIC A PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA 
Número: 707 Intersección: FICUS Edificio: RIVIERA Referencia ubicación: JUNTO AL RESTAURANTE BLUE Telefono 
Trabajo: 042888298 Faxi 042884836 - 

DOMICILIO ESPECIAL: : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

| + ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
| * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
| * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE| RETENCIONES EN LA FUENTE 

: * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

  
O 

DE A REGISTRADOS: del 001 al 001* ABIERTOS: 1 

JU RISDICCION: A 2 ONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

SH +
 

  
       

  
  

de NR 
7 _ N 

- cm roo A 
7 e - a a el ? 

—AGOHB2RRLO 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

D eclaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por l0.qué: E sida, lidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tril jutario, A Art. 9 Ley del RUC y Ar 9 Reglamento para | Aplicación de la e IR o) 

Usuario: MBHAO70408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV: RRANG 580 Fecha y hora: 28/04/2015 11:14:08 

( 
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SOCIEDADE A 

  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

099078701 8001 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TZ 

. LR HANZOS: 

Y yo ¿el ECU «a 

EN % A ER 

COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

   
   

A 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

A A
 

  

    

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ESTADO ABIERTO. . MATRIZ 

COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON,S.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INiciO AT. 02/12/1985 

- FEC.CIE 

.. FEC. REI 

ms 
INICIO: 

  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: VIGCTOR'EMILIO: ESTRADA Número: 707 
intersección: FICUS Referencia: JUNTO AL RESTAURANTE BLUE Edificio: RIVIERA Telefono Trabajo:'042888298 Fax: 042884836 

  

    

   

  

E 
ES 

fa, 

      
      

   

  

8 de la Le ses En 

contenida en 

original que se : 

Guayaquil, 

  

sd 36, 

   FOz 

  

is) £el copia del 
pae deunélvo al inveresado 

  

      e ¡Ped ds A AN 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo résponsabllád le 

¿ El 

sérvició DE RENTAS IN: 'ERNAS e Ñ , " s 2 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la-Aplicación de la Ley del RUE)" 

Usuario: MBHAO70408 - 

Página 2 de 2- 
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e qué ella se ta ” 
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Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y nara: 0 472015 TERTOS > 
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SOTYAMNA DOODECUDA OM GCANAQUZA 
MLUGENCIA DE £UTEN TICACIÓN DE CONFORMIDAJ 
Con el Núm. 5to. del Art, lro, del D 8 2336, publicado 

     

  

én el R.O, 564 de Abril 12 de 1978 que amplia el Art. 
13 de la Ley Notarial, DOY FE: Que esta totocopia 

“ ¿ HE 

contenida en ¿(1 

original que se me 

Guayaquil, 2 8 A ¿o 

a 

  

IVA GUIL. 

yes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

Número único de identificación: 0910391937 

> D] 

in, 7 + Identificación y Cedulación 
rección General de Registro Civil, 

Nombres del ciudadano: PASSANO DELGADO LUIGI FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

      

N? de certificado: 170-022- 06947 

  

    

pl     

  

      
17 

  
0-02 

  

  

    

2 -06947 

  

        

    

  

  

ñ 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: ANGELA BELLAGAMBA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: GIOVANNI PASSANO 

Nombres de la madre: ODALINDA DELGADO 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLOS ORACIO WILSON VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQ 

Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inarasando el número de certificado en: httos:/fhrirtual registrocivilaob.ec 

LUIL-NT 12 - GUAYAS - 
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
ULTIMA PAGINA DE LA ESCRITURA DE REFORMA AL OBJETO SOCIAL QUE OTORGA EL SEÑOR LUIGI FEDERICO.PASSANO 
DELGADO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

SAR 
ó expresada compañía, en su seÑí   

  

   
     . o... Z 

Ñ dos mil diecisiete, comi Hla unánigs de todos sus 
o. “, Ad 0 Li 

accionistas, resolvió reformar lo; k ” Sggundo del Estatuto 
: décimo, 

Social. SEXTA: Sentados los ntecedéntes expuestos en las 

cláusulas que preceden, en cumplimiento de lo resuelto por la 

q General Extraordinaria de Accionistas de COMERCIAL E 

USTRIAL VELVON S.A., el suscrito Luigi Federico Passano 

elgado, a nombre y en representación de la mencionada 

compañía, en su calidad de Gerente General, declara reformado el 

artículo segundo del Estatuto Social y, eleva a escritura pública, 

por medio de la presente, el mencionado acto societario. Además, 

a
 eclara, bajo juramento, que a la presente fecha, la compañía no 

tiene contrato alguno con el Estado mí con ninguna de sus 

nstituciones. SÉPTIMA: Para los efectos de la cláusula anterior, fu
nk
 e   agregue usted, señor Notario, en la escritura pública a otorgarse, 

un ejemplar autógrafo del acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, referida en la cláusula precedente, 

en la que contiene la declaración antes mencionada y la expresión 

e la voluntad de los accionistas de la sociedad, que se acompaña 

y que consta asentada en el Libro respectivo. Anteponga y 

heregue usted, señor Notario, todo cuanto fuere de estilo para la 

plena validez de esta minuta y de la escritura pública que la 

contenga. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

ública, la misma que se encuentra firmada por el abogado Emilio 3
 

Mackliff Elizalde.- Registro número cero nueve-mil novecientos 

S oventa y dos- cero dos del Foro de Abogados. Para la 

elebración y otorgamiento de la presente escritura pública se o
 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 
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NOTARIA DUODECIMA 

CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

7 ES 0 

le fue por mí, el Notario, al compareciónic. q e 1 

  en la aceptación de su contenido yema Cn 

str sos 
Pia rio Y 

de acto; se incorpora al protocolo de 

escritura, detodo lo cual DOY FE.- 

  

p) COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

R.U.C. No. 0990787018001 

  

LUIGI FEDERICO PASSANO DELGADO 

GERENTE GENERAL 

-C.C. No. 091039193-7 

  

NOTARIO TITULAR DUODÉCIMO DEL CANTÓN G 
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NOTARIA DUODECIMA el Presstua ius. ll Ra ¡5 [E _ 

CANTON GUAYAQUIL o on , iS incluyendo dotecopialsl de la Cédule f 
REPUBLICA DEL ECUADOR dá Eiudadenta € de Identidad el lload |; 

aos te (s), . de otorgan l Lt JO, 7 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REFORMA AL OBJETO SOCIAL EN SIETE 
FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 
CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO: EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
EL NOTARIO. €/ NN 

    Notario Duodecimo 

>CGAULAYAQUIL 
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Factura: 001-002:000020849 . 201 70901012P00857 

" - NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

o NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 7 

? EXTRACTO z 

[Escrita ao: - 120170901012P00857 

  

"ACTO.O CONTRATO; . > 
A . REFORMA DE-ESTATUTOS - * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ABRIL DEL 2017, (14:14) 

  

  

  

  

OTORGANTES. 
  

  

        
y caimanto de] - . ¿NO; 

pi “identidad. :. lashtificación|! ES $ 

COMERCIAL E INDUSTRIAL. REPRESENTADO RUC - . 09907870180 ECUATORÍA” CERENTE o CUlG] FEDERICO PASSANO 
VELVON S.A. AS A LS " 01 - [NA "| GENERAL. DELGADO .. 

    

  

    

  
'Pérsona _ Tipo | intervininéte Nacionalidad : : 'ersoña' “que lo representa - 
  

Juridica 
  

  

  

  

   
     

     

    
      

  

   

“Documento: de. 

“Identidad ¿Jicientif cación    ] “Persona L “Nombres/Razól soci Tipó Interviniente |”. Persona glie representa ». 

  

¡Nacion lidad | 

  

              

  

  

  

    
  

  

   
¿«Parrogula:: 
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